
SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinentes 
Buga, 09 de septiembre de 2021 

 

 
Julio Andrés Galeano Pareja 

Secretario 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 674        

Rad.2021-00124 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

   Guadalajara de Buga (V), trece (13) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021)  

   Como quiera que se aporta notificación a la demandada sin 

aportarse constancia de recibido, no se tendrá en cuenta esa notificación, Sin 

embargo, la demandada ZARAY EDITH AGUILAR MILLAN, confirió poder a 

profesional del derecho para que la represente dentro de este proceso de divorcio de 

matrimonio católico, realizando contestación de la demanda, por lo cual habrá de 

tenerse notificada por conducta concluyente, de conformidad con el inc. 2º del 

artículo 301 y 91 del C. de G. del Proceso.    

   Por lo cual, Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga (V),  

   R E S U E L V E: 

   1º.) Tener notificado por conducta concluyente a la demandada 

ZARAY EDITH AGUILAR MILLAN, del auto interlocutorio No. 512 del 26 de julio de 

2021, por el cual se admitió la demanda verbal de divorcio de matrimonio católico, 

notificación que se entenderá surtida el día que se notifique por estado la presente 

providencia, quien podrá solicitar que se le suministre la reproducción de la demanda 

y sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a 

correr el término de ejecutoria y traslado de la demanda.  

   2º.) RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. JUAN 

CARLOS RUBIO MARIN como apoderado judicial de la demandada ZARAY EDITH 

AGUILAR MILLAN, en la forma y término del poder presentado. 

 

   NOTIFÍQUESE 

 

    

                             HUGO NARANJO TOBON  
   Juez 
Km 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
  

ESTADO ELECTRONICO No. 68,  

 
HOY 14 de septiembre de 2021 A LAS 07:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO JULIO ANDRES GALEANO 
PAREJA (E) 

 



Constancia secretaríal  

 
14 de septiembre de 2021 

 
 
nos permitimos informar que la anterior anotación quedará sin efecto 

alguno toda vez que debido a problemas de conexión anunciado en 
comunicado número 01 del 14 de septiembre de 2021, emitido por la 

unidad de informática de la dirección ejecutiva de administración 
judicial; se imposibilitó la publicación del estado N°68 con fecha del 14 

de septiembre de 2021, por tanto, el estado N°68 será publicado y surtirá 
efectos en fecha del 15 de septiembre de 2021. 
 

 
Secretario.  

 
 

 
 
 

 
 

JULIO ANDRES GALEANO PAREJA (E) 




